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Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado treinta y cinco civil municipal de Bogotá D.C. 

Carrera 10 # 14-33 piso 10 – Teléfono 3413519 – Bogotá – Colombia 
Correo: Cmpl35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AUDIENCIA ARTICULO 373 DEL C. G. DEL P. 

 

 

PROCESO DIVISORIO No. 2023-6 

DE: LUIS ENRIQUE OTALORA GUZMAN Y OTROS 

CONTRA: POLICARPA OTALORA GUZMÁN 

 

 

FECHA: Veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

FECHA AUTO QUE CONVOCA: Treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

HORA DE INICIO: 09:30 AM. 

 

 

ASISTENCIA AUDIENCIA 

 

NOMBRE E IDENTIFICACIÓN CALIDAD 

LUIS ENRIQUE OTALORA GUZMAN 

C.C. 3.281.653 
DEMANDANTE 

ANDRÉS FELIPE OTALORA ROJAS 

C.C. 1.013.662.982 
DEMANDANTE 

LUZ MIRYAM CASTILLO GONZÁLEZ 

C.C. 41.604.853 T.P. 61722 

APODERADA 

DEMANDANTE 

MARTHA OTALORA MORALES 

C.C. 39.794.191 
TESTIGO 

LEONOR OTALORA MORALES 

C.C. 52.360.039 
TESTIGO 

LEONOR MORALES RUBIO 

C.C. 30.004.197 
TESTIGO 

MARTHA HILDA ROJAS 

C.C. 40.382.005 
TESTIGO 

 

 

 

DESARROLLO DE LA DILIGENCIA  

 

Todas las etapas que trata esta audiencia quedaran consignadas en grabación. 

 

 

 

En vista a la falta de justificación por parte de la señora POLICARPA OTALORA 

GUZMÁN por su inasistencia a la audiencia anterior, el despacho dispone imponer 

sanción de cinco (05) salarios mínimos legales mensuales vigentes, los cuales 

deberá cancelar a órdenes del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

RESUELVE: 
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Carrera 10 # 14-33 piso 10 – Teléfono 3413519 – Bogotá – Colombia 
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PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción de prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio alegada por la demandada POLICARPA OTALORA 

GUZMÁN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la división ad-valoren solicitada por los demandantes en 

esta instancia LUIS ENRIQUE OTALORA, JENNIFER OTALORA ROJAS y 

ANDRÉS FELIPE OTALORA ROJAS, sobre el inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria 50S 687414 ubicado en la Calle 43 A Sur No. 8-19 Este. 

 

TERCERO: ORDENAR llevar a cabo el remate del bien una vez sea secuestrado 

en la forma prescrita en el proceso ejecutivo, advirtiendo que la base para hacer 

postura será el total del avalúo, y si las partes fueran capaces, podrán de común 

acuerdo señalar el precio y la base del remate, antes de fijarse fecha para la 

respectiva licitación dentro de los tres (03) días siguientes a la ejecutoria de la 

presente providencia. Las partes podrán hacer uso del derecho de compra. La 

distribución entre los comuneros que ejercite tal derecho se hará en proporción a 

sus respectivas cuotas y conforme a las reglas establecidas en el Art. 414 del C. G. 

del P. En firme dicho remate, se distribuirá el producto entres los condueños. 

 

CUIARTO: ORDENAR el secuestro del bien común antes descrito, para el efecto y 

conforme lo expone el Art. 38 del C. G. del P., se ordena comisionar al inspector de 

policía en la zona respectiva, en los términos de la Ley 1801 de 2016 a quien se 

enviará despacho comisorio con los anexos e insertos pertinentes una vez 

ejecutoriada la presente diligencia. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada ante la oposición 

formulada. Para tal fin, se fijan agencias en derecho en la suma de un millón 

quinientos mil pesos ($1’500.000.oo m/cte.). 

 

SEXTO: COMPARTIR tanto el acta como el audio de las presentes diligencias con 

los intervinientes. 

 

De la presente decisión quedan las partes notificadas en estrados.  

 

CIERRE 

 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se termina siendo las 12:41 PM y 

firma por los que en ella intervienen. 

 
 
 
La Jueza, 
 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZ 
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